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' 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANJ' 

~ 

&SENADO 
REPU8LICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 10199 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En relación con su comunicación No. 69, 
de fecha 4 de marzo de 1976, pláceme informarle, que la Re­
solución aprobatoria de la Ratificación del Sstatuto de la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), aprobado 
en la Ciudad de M~xico durante la Segunda Conferencia Lati­
noamericana de Autoridades Aeronáuticas, ha sido promulgada 
en fecha 18 de marzo del presente año y registrada con el -
No. 313.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

. ' Presidencia. 
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00069 

Señor 

11A1 O DE DUARTE" 

~ 

,YJSENADO 
REl'UBUCA DOMINICANA 

Santo mingo de Guzl!Wl, D.N., 
4 de Marzo de 1976.-

Dr. Joaquín Bal guer, 
Honorable Fresidente 
SU DESP ORO.-

d. la Rep-dblica. 

Honorabl Señor F ·esid nte: 

Aprobac por b Cmn ras L gislativas y par 
los fines constit~cionales, pl4ce e remitir a ue ted, la 
Besol~ci6n Aprobatoria del Ratificaci6n del Estatuto de 
la Comisi6n Latinoamericana de Aviaci6n Civil (CLAC)apr -
bado en la Ciudad de~& eo durante la Segunda Oonfei~ncia 
Latinoamericana de Autoridade Aeronáutic s, celebrada en 
dicha ciudad del 11 al 14 de dicie bre & 19?,, figurando 
la Repdblica Dominicana Atre los paísee signat rios. 

n· s nt1mi nto de la 
estima, le aluda muy tent nt, 

alta consideraci6n y 

Adriano A. Uribe Silva, 
Fr sidente del~ nado. 

me. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA 

~ 

tIDSENADO 
Rfl'UBLICA DOMINICANA 

VISTO el inciso 14 del Artículo 3? de la Oonstituci6n de la Re-

pdblica; 

VISTA La ratif;caci6n del Estatuto de la Oomisi~n Latinoamer.ic 

de Aviaci~n Civil (CLAC), aprobado en la Ciudad de M~xico durante la 

Segunda Conrerencia Latinoat1ericana de Aurotidades Aeron~uticas, cele-

brada en dicha Ciudad del 11 al 14 de diciembre de 1973, figurando la 

Repdblica Dominicana entre los pa!ses que han firmado el citado Esta-

tuto. 

RESUELVE: 

UlfICOs APROBAR La ratificaci6n del Estatuto de la Oomisi6n Lati-

noamericana de Avieci~n Civil (CLAC), ~probado en la Ciudad de Mfxico 

durante la Segunda ConfPren.cia. Latinoamericana de Autoridadés Aeron!u-

ticas, celeorada en llC~L Ciudad del 11 el 14 de dicie~bre de 1973, ti 

gurando la Repdblic~ Do~inicana entre los países que han firmado el ci 

tado Estatuto; que copiadt a la letra dice as!: 
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CONGRESO NACIOf"~~-.L 

~ 

eSENADO 
-• REPUBUCA DOMINICANA 

Res. Aprob. de la ratificaci6n del Estatuto de la 
ASUNTO· Comisión Latinoamericana de Avie.ci6n Civil (CLACii'J'.\ 

'Aprobado en la Ciudad de M6xico del 11 al 14 de l..J 

diciembre de 1973. 

DADA éh la Sala de Sesiones d 1 benado, Palacio del Congreso Bacio-

nal, en Santo Domingo de Guzmán, 

p-dblica Dominicana, a los cuatto 

novecientos setenta y seis; años 

Besta.uraci6n • 

Distrito Nacioriál, Capital de la Re 

a.las del mes de marzo del año ■il / 

133 de la Independencia y 113 de la 

. - C!~u~''- • sef na Por\Jes' de alen a, 
Secretaria. 

1 

1 
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"Af'i(} DE DUARTE" 

~ 

~SENADO 
·• RrrUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm&n, D.N., 
4 de Marzo de 19?6.-

00068 
Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
SU .IlESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.62, 
de fecha 2 de marzo del año en curso y de la Bes. Aprob. 
de la Ratificaci6n del Estatuto de la Comisi6n Latinoa­
mericana de AviacjÓn Civil (CLAC), aprobado en la Ciu­
dad de M6xicr durante la Segunda Oonferencia Latinoame­
ricana de Autoridades Aeronáuti~ae, celebrada en dicha 
ciudad del 11 al 14 de diciembre de 1973. Figurando la 
República Dominicana entre los países signatarios. 

ll!ceme int'ormarle que el Senado en Se­
si6n de esta ~isma fecha dict6 la Resoluci6n Aprobatoria 
de la referida Ratificación y la remiti6 al Poder Ejecu­
tivo para los fines constitucionales. 

me. 

Muy atentament le aluda, 

Ad.ria.no A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

hnto Donin["O de Gu::::rnc'in, J. r~ º 
~ do ID'lt"10 Je í 376 

)octor 
Adriano Ao J:-ibe ';i lv't, 

!>:residente 1e:.. fonr r1o, 
..:u .U88"';'1..C:,10 • -

Señor ~reside~te: 

11 \: Ü ;J , T)T 

Aproh'l.cl9. JOY' la C'Í.rnarr, e, o Oi.. 'iU ;;'l.-~ 0,3 e::: ,es i 6'1. rle ,._,f:ta 
~iGma .ech4, tengo~ bien remicir a ~to~ lq leso1uci6n 
ii..orobato-~irr d0 le-,, rati:ic'lción del .. ,Bt'".tuto de Ja Comisi6~'l 
=.,ttinounericn.na de Avi.,wt6r Civil (';IAC), '1.probaJo 2n la 
Ci.r7-=d. r:lr n,& ... ico 'v1.:'9.'1.t,e la >2i:tF1c1a Co'1.fere-10ia :a"ti_noa.rne­
.ric0ma de A.u to.ri'l':.'.des \e.ronáuticas 1> ce:~ ·.J.rg,da en dicha Ci:::! 
dad del 11 al 14 de diciembre Je 1973, figur~ndo la Aepúbl~ 
ca .)oFinicana entre los países 1ue han firma io el citado lls 
tawtoo 



.. 

Santo Domingo de Guzm&n, D.N. 
2 de marzo de 1976 

Doctor 
Ad.ria.no A. Uribe Silv , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Seaor Presidente: 

nA}lo DR DUARTE" 

~ 

~SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesidn de esta 
misma focha, tengo a bien remitir a usted la Resolucidn -
Aprobatoria de la ratificacidn del Estatuto de la Comisi6n 
Latinoamericana de Aviacidn Civil (CLAC), aprobado en la 
Ciudad de M~xico durante la. Segunda Conferencia Latinoame­
ricana de Autoridades Aeronduticas, celebrada en dicha CiJ! 
dad del 11 al 14 de diciembre de 1973, figurando la Repdbl!, 
ca Dominica.na entre los pa!ses que han firmado el citado Es_ 
tatuto. 

Atentamente le salucia, 

Dr. Atilio A. Guzm.m Ferndndez 
Presidente de la Cómara de Diputados 
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Santo Domingo de Guzmán, n. N~ 
2 de marzo de 1976 

Doctor 
Adriano A~ Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

u.Affo DE DUARTE" 

~ 

~ SENADO 
RE.PUBLICA DOMINICANA 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n de esta 
misma fechap tengo a bien remitir a usted la Resoluci6n -
Aprobatoria de la ratificaci6n del Estatuto de la Comisi6n 
Latinoamericana de Aviaci6n Civil (CLAC), aprobado en la 
Ciudad de M~xico durante la Segunda Conferencia Latinoame­
ricana de Autoridades Aeronáuticas, celebrada en dicha CiE; 
dad del 11 al 14 de diciembre de 1973, figurando la RepÚbli 
ca Dominica~a entre los países que han firmado el citado Ei -ta tuto11 

lal.-

Atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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t.IDSENADO 
REPURLICA DOMINICANA 

CONGRESO- NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. de la ratific cidn del Estatuto de la 
Ccmisi&n t.aUDoaericana de An.acidn Civil (CLAC), 
Aprobado en la Ciudad de Hxico del 11 al 14 de di­
ciembre de 1973. 

~ 

~ .SENADO 
. REPUBUCA DOMINICANA 

PAG. 

DADA en la a1a de i.íSSi a la C ara de 1putados, Palacio 

del Congreso acional, en anto ingo de G 4ft, iatri'to acional, 

Capital e la e blie ominicrma., a loe do dfas del es e marzo 

del afio mil ovocientos eten y eis¡ afio 133 d la. I .. de 

y 113 de la staurac16n. 
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®SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

.:ST1\TU: ~f L,\ C,\1.:\S!()\! L/\Tl\l()J\MERIC/\\!/\ DE /\V'ACIC\l C!VIL 
(CL/\C) 

CAPITULO 1 - CONST ! TUC ION 

Artfc~!o 1.- Las Autoridades de Aviación Civil, de los Es-­
-::....?Jos p.:ir-::: ¡ e i pantes en las del i berac iones de la Segunda Co.0. 
/er8ncia Lati:1oamcricana de Autoridades Aeron6uticas ce!e-­
braJa cr ~&xico, en diciembre de 1973, establecen por el -­
presente instrumento la Comisión Latinoamericana de Avia--­
ción c:v; 1, a frr. de a!canzar la más amplia colaboración 
p~ra resolver los problemas de aviación civil en el área -­
geogr5~ica indicada en el Artículo 2. 

Art,cu o .2.- Podrán integrar la Comisión La-tinoamericana -­
de Aviación Civi 1, que en adelante se denominará indistint~ 
men~e :a Comisión 6 la CLAC, solamente los Estados situados 
en A:1ér i ca del Sur, América Centra 1, i ne I uyendo Panamá, --:­
~&xi co los Estados del Caribe, área geográfica que a los­
fines ce! presente instrumento se denominará Latinoamérica. 

Artículo 1.- La CLAC es un organismo de carácter consultivo 
y sus conclusiones, recomendaciones y resoluciones estarán­
sujetas a ia aprobación de cada uno de los Gobiernos. 

~APlTULO l 1 OBJETIVOS Y FU'.'lC!0, 1ES 

;~tícu!o 4.- La Comisión tiene por objeto primor¿ial e! --­
proveer a las autoridades de aviación civil de !os Estados-

.. 
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tID SENADO 
REl'URLICA DOMINICANA 

'-;: .;.;e ~t ~ rs ... y ~, ! ..... -:11~""1rs.,.; t.vJ'",~ l '-s n1\..i'"-j i ....... '"-•s rL!t}L!(..;.~ i J'"~~ í> ... ,~"J -

1~ cov~~ración y coo:~din~ción de las actividudos de ~v1~-­
ci6., civi 1. 

A"'tÍcu:o ; __ Paru el cumpl im:cnto de sus ?ir.es, !2 Ccn,i--­

si0n desarrollará todas las funciones necesar:a5, y en?~~ 
tic~lar: 

a) Propiciar y apoyar la coordinación y cooperaci6~­
entre los Estados de la Región, para el c0s~rro-­
l lo ordenado y la mejor uti l izaci6n del ~rar.spor­
te a~reo dentro, hacia y desde Latinoamfrica. 

b) Llevar a cabo estudios econ6micos so~re el trans­
porte aéreo en la Regi6n. 

c) ?remover un mayor in~ercambio d0 infor~ac:é~ es~c 
dís~ica entre los Est2dos m;cmbros, med:ante una­
mejor y oportuna no~ificaci6n ce !os for~u!arios­
da la OACI y el suministro de o~ra infor~~ci6n -­
estadística que se decida recopilar sobre una --­
base regional. 

d) Alentar la aplicación de las normas y m~todos re­
comendados de la OACI en ma~eria ¿e fac:: i~~c~ó~-
y proponer medidas suplementarias para :ograr ~n­
desarrol lo más acelerado de la fac~I i~aci~n en el 

movimiento de pasajeros, carga y correo ccn~ro de 
la Región. 

e) Propiciar acuerdos entre I os Es~ados de I c :~_,~ i .... :.~ 
que contribuyan a 1~ mejor 0jccuci6n de los p.~-­

nes reg i ona ! es de I á OACI, pc1r2 e: ~s~c.b: ec i 1-:-'., ,._ •• -

-to de las insta! ac iones y serv ¡ e i os a-::: r.,3ve~c:::c · 0 .• 

a~raa y a la adopción de las especi~icccio~~s -c­

la OACI en ~ateria de aeronavegabi '. :~ad, m~~~0n¡­
Lliento y operación de aeronaves, ! :~anci~s ce! -­
personal e investigación d.::: acciden~es ce aVio--­

ci6n . 

. -., 
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~SENADO 
RErURLICA DOMINICANA 

f) Propiciar acuerdos para la instrucci6n del porso-­
nal en todas !ws especia! idados de lo aviaci6n ci­
v i 1 • 

g) ?rop:ciar acuerdos colectivos de coopcraci6n tecni 
co en Latinoam6rica en el campo de !a aviación ci­
vi 1, con miras a obtener lu mejor uti I izé:tción de -
todos los recursos disponibles, particularmente -­
aquel los provistos dentro de !a estructura del Pro 
grama de las Naciones Unidas para el Desarro! fo. 

CA?!TU!..0 1 RELAC!O~ES CON LA OACI Y OTROS ORGANISY:DS 

1 NTERNAC I O NA LES 

Artículo ó.- La Comisión mantendrá estrechas relaciones -
con la OACI a fin de asegurar la armonización y coordina-­
ci6n de sus actividades con los ·objetivos y planes de la -
OAC 1. 

.• \ !~ °t i C L; '. 0 7 • - La Comisión podrá mantener relaciones de - -
carác~er consultivo con fa Organización de Estados Americ~ 
nos (OEA), la Comisión Económica de las Naciones Unidas pn 

ra América latina (CEPA L), 1 a Asociación Latinoamericana -
de L i br·e Comercio (A LA LC), 1 a Junta de t Acuerdo de Carta ge 
na (Pacto Andino), el Mercado ComGn Centroamericano (~CCA} 
y la Asociación d~ libre Comercio del Caribe (CAR!FTA), a 
fin ce cooperar con estos Organismos, prestándoles asisten 
cia en el campo de la aviación civil. También podrá esta-­
b!eccr relaciones con la Com¡si6n Europea de Aviaci6n Ci-­
vi l (CEAC), !a Comisi·6n Africana de Aviación Civi 1 (CAFAC), 
y con cualquier otra organización segGn se Juzgue conve--­
niente o necesario. 

CAPITULO IV ORGANIZACION Y DISPOSICIONES DE TRASAJO 

J\rtículo 8.- Son 6rganos de .la Comisión, la Asamblea y -

el Comité Ejecutivo. 
, 

.. 
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~IJJ,SENADO 
• RE.l'UBLICA DOMINICANA 

/ .. ' :· i et: 1 ,.1 9. - L~, i\s ... ,1:ib 10.:1 rorrnu<..l.:i por· los rcp1~0s01Ycuntcs de 

! os ::s ..:c.Jos :ni 01,1b1~os, ce [ cbr.::1<1 rcun Iones ord í nor i .:is por I o 
;t1--.:,1os una ve:::: c2d.::i dos ~iíos. 

Artfc,:lo 10.- La Asamblea celebrar§ reuniones extraordina-­
rics po~ iniciativa del Comité Ejecutivo, o cuando dicho -­
Coffii~~ reciba una solicitud suscrita por la mayorfa de !os 
EsLados miembros de la Comisión. 

Artículo 11.- Las reuniones ordinarias y extr2.ordina:--ias -
requ:cren para sesionar un quorum de la mayorfa de los Es~a 
dos miembros. 

Artículo 12.- Las conclusiones, recomendaciones o reso'.u­
ciones de la CLAC serán tomadas por deliberaci6n de la Asa~ 
blea, en la cual cada Estado tendrá derecho a un vo~o. Sal­
vo lo dispuesto en el Artfculo 25, las decisiones de !a - -
Asamblea se tomarán por mayoría de los Estados representa-­
dos. 

Artículo 13.- En cada reun i 6n ord j nor i .-:i, 1 o As.:rn1b l cu: 

a) Elegirá su Presidente y tres Vicepresiden~es, to­
mando en consideración una adecuada representación 
geográfica. 

b) · Establecerá el programa de trabajo a ser desarro--
1 lado hasta el final del aRo en que ~e espera ~en 
drá lugar la siguiente Asamblea Ordinaria. 

Artfculo 14.- La Asamblea determinará su propia organ:ze-­
ci6n interna, disposiciones y r:ocedimientos de trabajo, -­
pudiendo constituir comités y grupos de trabajo y de exper­
tos para estudiar aspectos específicos de los asuntos q~e -
tratan los Artículos 4 y 5 de este Estatuto. También podrá 
constituir grupos de trabajo para estudiar y discutir aq~e­
¡ !os de dichos asuntos que s61o sean de interés para un --­
grupo determinado de Estados miembros de la CLAC. 
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eSENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

,\,·,- fe ,:!,) 11.- El Co:nit6 E.í--.:cutivo, ¡~orm.::,!o por el ?:•e;.:,:c.c:_Q 
te)' !vs Vic0pr~'--;si\.le...;nt~,s, c!(!ctos po~-~ ?ü /\~ ... .-::n,l.)1cu, ~'-.ii1:nis­

t r· .. , ,~ [1 , e o o r' e i n <-H' 6 y cl i r i 9 í r 5 o I pro 9 ,~ .::un a de t r u be J o os t: Ll l.:, ! ~ 
ci~o por !~ Asamblco, p~dicndo form~r comit~s y grupas ¿e 
tr .. ~)i::.j o u d0 exp~rtos, ;:;; j empro que sc.::i r.ec0s.::ir ¡e. " 

Ar·t í cu I o 16. - Hubrá una Sccrctür í a que ser6 orgun i z¿:da por 
e I Co,i1 i -té Ejecutivo de acuerdo con I as norm2.s e i nsi::rucc i o­
ncs JaJas por la Asamblea y las disposiciones del presente 
Estatuto. 

Artículo 17.- L~s actuaciones y decisiones de !os 6rganos 
de la CLAC coni::emplarán las necesidades y aspiraciones par­
ticulares y comunes de las subregiones y considerur6n las -
proposiciones y conclusiones de las comisiones subre9:on2.-­
les que se estabJecieren o funcionaren para tratar sus cues 
i::,ones e intereses. 

Artículo 18.- Los Estados debieran estar representados an 
las reuniones de la CLAC por delegados en nGmero, rango y -
competencia apropiados a los problemas que hayan de discu-­
tirse. Los jefes de delegación, en las Asambleas, debieran 
ser normalmente los funcio0arios de más alto rango direc~~ 
mente responsables de la administración de aviación c:vi 1 -
internacional de sus respectivos países, y en las otras reu 
n,ones, funcionarios de aviación civi I de alto rango. 

CAPITULO V CUESTIONES FINANCIERAS 

E:,-, c"d " rc',L1n1·ot1, 01·•, ·11 1· ·,·, .• ,.•,~·1 ... ',, 1- ·\ ·· • 1·' ¡ •• , • U U 1 '- .., \... / =:--1,1;1¡ ..... ... . ;' 1 l..','.:__ 

rará y aprobará un presupuesto aproximado de los g~stos --­
directos de sus actividades, d~ acuerdo co~ el progra~a ¿e 

trabajo previsto para los años siguientes, hasta el final -
del año en que se espera tendrá lugar la pr6xima Asambl0a -
Ordinaria. 
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r\.,-;•~ct.!,) '.:"'.O.- El Co::1:t.6 Ej0cu-tivo de 1él CLAC podr·cS moc.!:f:-­
c~1:-- ~~st~ pre:supt.csto prcv i .::i consu I t.:.1 u ! os Es:t,1c:cs ;~1 i omb1~os. 

Cn e, c.:i30 que d: cho p:--csupucsto dcb.::i ser· i ncrcrr:cn·coJo, sc­
requcr ir~ la aprobación previa de la mayoría de dichos Estn. 
dos. 

CAPITULO VI - F!RMA, APROBACION Y ENM!E~DA 

/1 .~t· í cu I o 2 1 • - E I p rescnte Estntuto estar ti ab i crto a i éJ f ir­
m~ de todos los Est.::idos mencionados en el Articulo 2, a --­
pur•tir del 14 de diciembre de 1973, en la Ciucl.::id dü Mlxico, 
D.F. 

A1~tículo 22.- El presente Estatuto se someterá a l.:i a.pro--­
baci6n de los Estados signatarios. Las notificcciones ce -
aprobación serán depositadas en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de 'los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 23.- El presente Estatuto entrará en vigor provi-­
sionalmente a partir del día 14 de diciembre de 1973 y en -
forma definitiva, después de haber sido aprobado por !2 --­
Estados de los mencionados en el Artículo 2. 

Ar~fculo 24.- Para retirarse de la Comisión el Es~ado en -­
cues~i6n deberá dirigir la notificación respectiva a la Se­
cre~aría de Relaciones Exteriores de los Estados Unícos --­
Mexicanos, la que efectuará las comunicaciones correspon--­
dientes a la Comisión y a los Estados miembros. Et retiro­
surtirá efectos seis meses después de recibida la notif¡ca­
ción. 

Artículo 25.- El presente Estatuto podrá ser enmendado por­
una mayoría de dos tercios de·l~s Estados miembros. 

CAPITULO VI l - DISPOSICIONES FINALES Y TRA~SITORIAS 

Artículo 26.- Los idiomas de trabajo de la Comisión scr5n -

• 
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el cspe~ol, el portugu6s y el in~l~s. 

Artfciio 27.- Con sujeción a la aprob~ci6n de! Consejo ¿e­
l.: OAC 1 , los servicios de Secretaría de I a CLAC, pürü es--..· 
tudios, reuniones, correspondencia, muntenimiento de c::,rchj_ 
vos y cuestiones semejantes, serán proporcion~dos por la~ 
Sec~ctaría de la OACI a través de la Oficina Regional Suda 
merrcana. 

Artículo 28.- Con sujccí6n a la aprobaci6n del Consejo de­
l a OACI, los gastos indirectos i nhcrentes a las uct i vi ¿u-­
des de la CLAC serán sufragados por la OACI. Los gastos -
di~ectos serán cubiertos por los Estados miembros de la -­
Comisión, pero la OACI podrá anticipar los fondos neceso-­
r,os. 

Artículo 29.- Los gastos directo~ sufragados por la OACI 
por raz6n de las actividades de la CLAC, se prorratearán -
entre los Estados miembros de la Comisión, en proporción -
a! porcentaje con que contribuyen ·al presupuesto de la --­
OACI para e I ej ere i e i o a 1 ·c¡ue correspondan dichos gas.:;os. 

Artícu1o 30.- Los gastos directos en que haya incurrido -­
la OACI de conformidad con lo previsto en el Artículo an~~ 

rior, se recobrarán de los Estados miembros de la Comisión 
en forma de contribuci6n complementaria a aquel la que los­
Estados miembros de la Comisión pagan normalmente para cu­
brir los gastos de la OACI. 

Artículo 31~- La CLAC elegirS un Presidente y tres Vicc--­
presidentes provisionales durante la Conferenciad~ Auto-­
ridades Aeronáuticas a ·que se hace referencia en ei Art!-­
culo l d~ este Estatuto, quien~s desernpe~arán su msndato -
hasta la clausura de la primera Asamblea ordinaria de la -
CLAC •. 

Artículo 32.- La primera Asamblea ordinaria de la CLAC --­
se ce!ebrará en el lugar y fecha que determine la Confe--­
rencia de Autoridades Aeronáuticas a que se hace referen--

q 
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e:~ en el Artículo 1 de este Estatuto, y en lo posible, cl~ 
!:'.l-:!:'5 rc~1 ! i Zdr'Sc no m.:is tarde de I tercer tri rncstrc de 1974 
y con nr,tcrioridad u lu cclcbrncí6n del 21 Peri6do de Sesio 
ncs de I u Asamb ! ea de I a OAC 1. --

Artículo 13.- El Comité Ejecutivo constitutdo de conforml 
d~d con el Artfculo 31, prcparar6 un proyecto de Reglamen­
to Interno de las reuniones de la CLAC que ser6 sometido n 
consideraci6n de los Estados miembros. Sobre la base de es 
te proyecto y de las observaciones recibidas de los Esta-­
dos miembros, el Comité Ejecutivo aprobará el Reglamento -
Interno Provisional de las reuniones de la CLAC que se 
aplicará durante la celebración de la primera Asamblea Or­
dinarín, en cuya oportunidad se aprobará el Reglamento de-

-finítívo. 

Artfculo 34.- El Comité Ejecutivo constituído de conforml 
dad con el Artículo 31, preparará y someterá a considera-­
ci6n de la primera Asamblea Ordinaria de la CLAC el progr~ 
ma de trabajo y el presupuesto de gastos directos corres-­
pondíentes a los años 1975 y 1976. 

Hecho en 
!os catorce días 
setenta y tres.·· 

ARGENTINA 

BRASIL 

COLOMBIA 

la Ciudad de México, 
del mes-de Diciembre 

J 

Distrito Federal, a 
de mi I novecientos 
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CHILE 

EL SALVADOR 

HONDURAS 

JAMAICA 
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